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Introducción 
 
La Constitución del Ecuador vigente, promueve la construcción de una 
sociedad democrática, laica, intercultural, plurinacional, para lograr el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas; es decir, la construcción 
del Buen Vivir.  
 
En este contexto, el establecimiento de un verdadero régimen democrático 
exige, la plena participación de la ciudadanía en todas las dimensiones de la 
vida pública, incluyendo el adecuado ejercicio del control social y la rendición 
de cuentas. 
 
De acuerdo con lo determinado en el numeral 2 del Art. 208 en concordancia 
con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, Art. 90 de la Ley 
de Participación Ciudadana y el Art. 11 de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, están obligados a rendir cuentas: a) 
Autoridades del Estado electas o de libre remoción; b) Representantes legales 
de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen 
fondos públicos o desarrollen actividades de interés público; c) Los medios de 
comunicación social, a través de sus representantes legales. 
 
En cumplimiento al mandato constitucional, la Dirección del Centro de Salud A 
Zumba, se permite presentar el siguiente informe de Rendición de Cuentas, 
ante las autoridades nacionales y provinciales del IESS, las autoridades del 
distrito Nro. 19D03-Zumba, a los afiliados, jubilados, derechohabientes, 
beneficiarios del IESS y usuarios en general; informe correspondiente al 
periodo de Enero a Diciembre de 2019. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Resumen Ejecutivo 
 
El Centro de Salud A Zumba, pertenece al Seguro General de Salud Individual 
y Familiar, fue inaugurado como Unidad de Atención Ambulatoria Zumba, el 10 
de noviembre de 2010, se encuentra ubicado en la ciudad de Zumba, en el 
Distrito Nro. 19D03-Chinchipe-Palanda, forma parte de la Red Pública Integral 
de Salud, oferta sus servicios a 17.208 habitantes (INEC 2010), con una 
población beneficiaria del IESS de 8.091 y una población adscrita de 7.020 
usuarios. 
 
Desde el mes enero de 2011, inicia sus actividades en consulta externa a 
través de los servicios de: Medicina General, Odontología, Laboratorio, 
Farmacia y Enfermería; registrando una buena acogida de la población, 
evidenciada en la demanda que se incrementa paulatinamente. 
 
En el año 2015 hasta junio del año 2018 se contaba con el servicio de Medicina 
Familiar por medio del Convenio de especialistas de Cuba, siendo de vital 
importancia ya que permitía atender las necesidades de las Parroquias de los 
Cantones Chinchipe y Palanda. 
 
El Centro de Salud A Zumba desarrolla sus actividades diarias en un local 
arrendado poco accesible, ofrece sus servicios de lunes a viernes de 07H30 a 
17H00; cumple con acciones de promoción de la salud, prevención de la 
enfermedad y recuperación de la salud. 
 
En el año 2019 forman parte de esta Unidad Médica: 
 

 Un Director-Médico. 
 Una Odontóloga. 
 Una Médica General. 
 Una Enfermera. 
 Una Auxiliar de Enfermería. 
 Una Laboratorista. 
 Una Oficinista responsable de contabilidad.  
 Una Oficinista. 
 Una Auxiliar de Servicios. 
 Un Chofer. 

 
La demanda de servicios, está constituida por usuarios que integran los 
diferentes ciclos de vida, procedentes de los diversos sectores del área de 
influencia del Centro de Salud. 

 
 
 



 

 

1. Cobertura Institucional 
 
En relación al fortalecimiento de la Red Pública Integral de Salud, es importante 
mencionar que mediante la coordinación eficiente y oportuna con el Hospital 
Básico de Zumba se ha logrado conseguir la solución de múltiples problemas 
de salud a nivel de territorio, disminuir el número de referencias a Unidades 
Médicas de mayor complejidad y consecuentemente alcanzar el 
descongestionamiento de las mismas a nivel provincial. 

 
El Centro de Salud A Zumba ofrece sus servicios a la población urbana y rural 
del Distrito Nro. 19D03-Chinchipe que comprende las parroquias de: Zumba, 
Chito, Pucapamba, Chonta, Chorro y San Andrés. Además de atender afiliados 
del Cantón Palanda.  
 
 
La Cobertura Institucional incluye a los usuarios de tres dispensarios del 
Seguro Social Campesino: Santa Ana, Isimanchi y Tablón, bajo la modalidad de 
referencias. 
 

COBERTURA N. USUARIOS GÉNERO 
NACIONALIDADES O 

PUEBLOS 

Palanda, San Andrés, Chito, 
Pucapamba, La Chonta, Chorro y 
Zumba 

11499 
5326 Hombres 
6173 Mujeres 

Mestizos 

 

 
2. Objetivos Institucionales 

 
 
Objetivo Estratégico N°4 Incrementar la calidad, 
calidez y oportunidad en el acceso y entrega de 
las prestaciones y servicios institucionales a nivel 
nacional 

Se brinda atención de calidad en base a la 
cartera de servicios que tiene nuestra 
institución  

Objetivo Estratégico N°2 Incrementar la eficiencia 
en el uso de recursos financieros 

Se utilizó los recursos financieros de manera 
eficiente tomando en consideración todo lo 
planificado en base a la garantía de los servicios 
que se brinda 

Objetivo Estratégico N°5 Incrementar la eficiencia 
operacional de la gestión de los procesos 

Siempre se toma a consideración los procesos y 
lineamientos establecidos por los entes de 
control para evitar inconvenientes 

 
 
 
 



 

 

3. Resultados Plan Operativo 
 
Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en la 
prestación de servicios de salud 

Se brinda atención integral de salud mediante la 
mejora de los procesos de atención intra y extra 
mural, la estandarización y aplicación de 
protocolos y procedimientos médicos y el 
fortalecimiento del personal especializado. 

Incrementar el uso eficiente del presupuesto del 
establecimiento de salud 

Se lo realiza en base a la gestión financiera 
mediante el control al cumplimiento de 
normativas vigentes y seguimiento a la ejecución 
de compromisos financieros. 

Incrementar la eficiencia operacional del 
establecimiento de salud 

Con los servidores del establecimiento de salud se 
realiza la ejecución del plan de capacitación y 
mejoramiento de la evaluación de las 
competencias establecidas. 

 
4. Implementación de políticas públicas para la igualdad 

 
a. Políticas públicas interculturales 

No se ha realizado, la ejecución de políticas interculturales. 

b. Políticas públicas generacionales 

No se ha realizado, la ejecución de políticas de género. 

c. Políticas públicas de discapacidades 

No se ha realizado, la ejecución de políticas de discapacidades 

d. Políticas públicas de género 

No se ha realizado, la ejecución de políticas de género 

e. Políticas públicas de movilidad humana 

       No se ha realizado, la ejecución de políticas de movilidad humana. 

 
5. Logros alcanzados 

 
 Incremento de la cobertura en el primer nivel de atención: salud 

preventiva tanto médicas como odontológicas, intra y extramurales 
que se evidencian en los registros de los afiliados, jubilados, 
derechohabientes y beneficiarios del IESS que se atienden 
diariamente, logrando resolver a este nivel la mayor parte de 
consultas de morbilidad, lo que contribuye a disminuir el número de 
referencias a las Unidades Médicas de mayor complejidad de la Red 



 

 

Pública Integral de Salud y al descongestionamiento de las mismas. 

      
 
 Contar con el abastecimiento necesario de materiales de Laboratorio, 

insumos médicos, biomateriales odontológicos y Medicamentos. 
 
 Fortalecimiento de la Red Pública Integral de Salud mediante la 

coordinación eficiente y oportuna con el Hospital Básico de Zumba 
para la resolución de problemas de salud a nivel de territorio. 

 
 Coordinación con el Hospital Manuel Ygnacio Monteros y Hospital del 

Día de la Ciudad de Loja para el análisis de la toma de muestras en 
el Centro de Salud A Zumba de hormonas tiroideas y perfil de 
antígeno prostático, así como de PAP TEST. 

  
 
 



 

 

6. Ejecución programáticas y presupuestaria 
 
El  Centro de Salud A Zumba en el año 2019 realizó la ejecución presupuestaria en 
base a lo que se tenía aprobado en la planificación anual de contrataciones de lo 
cual se ha tenido una ejecución del 99,99% de ejecución. 
 

META  POA 
INDICAD

OR DE 
LA META 

RESULTADOS 
% 

CUMPLIMI
ENTO DE 

LA 
GESTIÓN 

PRESUPUE
STO 

CODIFICA
DO 

PRESUPUE
STO 

EJECUTAD
O  

% 
CUMPLIMIE

NTO DEL 
PRESUPUES

TO 

N.
- 

DESCRIPCI
ÓN  

TOTALES 
PLANIFICA

DOS 

TOTALES 
CUMPLID

OS 

1 

Adquisición 
de Medicina 
para cubrir la 
demanda en 
afiliados 

Porcentaje 
de 

ejecución 
presupuest
aria-Gasto 
Corriente-

MEDICINAS 24430,45 24430,45 100,00% 24430,45 24430,45 100,00% 

2 

Adquisición 
de Insumos 
Médicos, de 
Laboratorio 
Clínico y 
Odontología 
para brindar 
una mejor 
atención a 
los afiliados 

Porcentaje 
de 

ejecución 
presupuest
aria-Gasto 
Corriente-
Insumos 26696,41 26690 99,97% 26696,41 26690 99,97% 

3 

Ejecución 
Presupuestar
ia Gasto 
Corriente 
Total 

Porcentaje 
de 

Ejecución 
Presupuest
aria-Gasto 
Corriente-

TOTAL 249284,64 249276,77 99,99% 249284,64 249276,77 99,99% 

4 

Adquisición 
de sillón 
odontológico 
para brindar 
atención 
oportuna y 
de calidad a 
los afiliados 

Porcentaje 
de 

Ejecución 
Presupuest
aria-Gasto 

de 
Inversión-

TOTAL 7046,94 7046,94 100,00% 7046,94 7046,94 100,00% 

 
 

7. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 
 
En el Centro de Salud A Zumba en lo que respecta al ejercicio económico del año 
2019 se procedió a realizar los procesos de contratación en base a los lineamientos 
establecidos a nivel nacional y a lo que está autorizado por el Sercop, dando así 
cumplimiento a lo aprobado en el PAC y teniendo un cumplimiento eficiente.  
 



 

 

 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL  

Finalizados  

Número Total  Valor Total 

Ínfima Cuantía 42 77506,47 

Publicación     

Licitación     

Subasta Inversa Electrónica 1 8450,00 

Procesos de Declaratoria de Emergencia     

Concurso Público     

Contratación Directa     

Menor Cuantía     

Lista corta     

Producción Nacional     

Terminación Unilateral     

Consultoría     

Régimen Especial     

Catálogo Electrónico 144 12239,18 

Cotización     

Ferias Inclusivas     

Otras     

 
8. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 
 

No se realizado estos procesos.  

 
9. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las 

entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y de la 
Procuraduría General del Estado 
 

No se tiene ninguna recomendación por parte de las entidades de la 
Función de Transparencia y Control Social, y de la Procuraduría General del 
Estado. 

 


